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ANTE UN USO INDEBIDO DE LA ADUANA NACIONAL | EN ENTREVISTA CON RADIO PANAMERICANA LA PERIODISTA 

ZULEMA ALANES, PRESIDENTE DE LA ANPB, CALIFICÓ COMO EXCESO DE AUTORIDAD, Y POR TANTO IMPROCEDENTE, EL 

PLAZO DE CINCO DÍAS PARA UNA RECTIFICACIÓN BAJO AMENAZA DE JUICIO… 

ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS APOYA A SOL 

DE PANDO 

 
Zulema Alanes recordó la existencia de mecanismos apropiados y transparentes para canalizar las observaciones o 

desacuerdos relacionados con la labor investigativa de García Mérida o de cualquier otro comunicador. 
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La Asociación Nacional de Periodistas de Bolivia (ANPB) 

criticó la conminatoria de la Aduana Nacional dirigida al 

director de Sol de Pando, Wilson García Mérida, 
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exigiendo la rectificación de una nota periodística que 

vincula al actual Presidente Ejecutivo de la Aduana, 

Alberto Soto de la Vía, con un incidente aduanero 

ocurrido en 2018. 

En entrevista con Radio Panamericana la mañana de este 

lunes, la Presidente dicha entidad representativa del 

periodismo nacional, Zulema Alanes, calificó la acción 

como un «exceso de autoridad», argumentando que el 

artículo aborda asuntos personales del funcionario 

previos a su cargo actual. 

Según un boletín digital difundido por la misma 

radioemisora, la Presidente de la ANPB ha manifestado su 

firme posición ante la situación que envuelve al director 

del medio de comunicación Sol de Pando, Wilson García 

Mérida. 

Alanes, líder de la organización gremial, respaldó la 

respuesta de rechazo por parte del medio periodístico a 

la exigencia de rectificación, en un plazo de cinco días, 

mediante una carta notariada  que lleva la firma del 

Presidente Ejecutivo de la Aduana, Alberto Soto de la Vía, 

y la Gerente Nacional Jurídica de la misma entidad, 

Guadalupe Sofía Orellana Medrano. 
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La misiva advierte, además, que de no cumplirse con la 

rectificación solicitada, se iniciarán acciones legales contra 

el Director de Sol de Pando. 

La Presidente de la ANPB hizo hincapié en que este tipo 

de acciones, al margen de los procedimientos 

establecidos, podría sentar un precedente preocupante 

para la libertad de prensa en el país. 

 
La Aduana Nacional notificó con una conminatoria al Director de Sol de Pando, solemnemente notariada, sin tener 

ninguna competencia legal ya que el periodista Wilson García Mérida no ha cometido ningún delito de contrabando. 

La publicación impugnada, se refiere a hechos de 2018 cuando Alberto Soto de la Vía era parte contraria de la 

Aduana, como apoderado de un jet Gulfstream incautado. | Fotomontaje Sol de Pando 

 VIGENCIA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE 

ÉTICA PERIODÍSTICA Y DE LA LEY DE 

IMPRENTA 
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La información controvertida, objeto de la demanda, hace 

referencia a supuestas vinculaciones personales de Soto 

de la Vía que anteceden a su actual desempeño como 

funcionario público, lo cual, según Alanes, “añade un 

matiz de improcedencia a la exigencia oficial”. 

En este contexto, Zulema Alanes recordó la existencia de 

mecanismos apropiados y transparentes para canalizar las 

observaciones o desacuerdos relacionados con la labor 

investigativa de García Mérida o de cualquier otro 

comunicador. 

La Presidente de la Asociación Nacional de Periodistas de 

Bolivia mencionó explícitamente la posibilidad de recurrir 

al Tribunal Nacional de Ética Periodística, una instancia 

especializada en dirimir conflictos de esta índole, 

garantizando un análisis imparcial. 

Asimismo, Alanes subrayó la importancia de la aplicación 

de la Ley de Imprenta, un marco jurídico que regula la 

actividad periodística y establece los procedimientos para 

el derecho a réplica o rectificación, asegurando que 

cualquier reclamo se gestione dentro del respeto a la 

normativa vigente y a los principios democráticos de la 

prensa libre. 
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LINKS RELACIONADOS 

 ADUANA ANUNCIA JUICIO A DIRECTOR DE SOL DE PANDO 

 ADUANA Y MIGRACIÓN COLABORARON CON LAURA ROJAS 

 PRESIDENTE DE ADUANA ADMINISTRÓ JET QUE TRAFICABA ARMAS Y DROGA 

 PILOTOS DETENIDOS EN MÉXICO TRIPULANDO UN GULFSTREAM SON DE AMASZONAS Y BOA 

 SOL DE PANDO MUESTRA EN VIDEO AL DUEÑO DEL GULFSTREAM «ABANDONADO» 

 PILOTO NORTEAMERICANO ES DUEÑO DEL MISTERIOSO GULFSTREAM «ABANDONADO» EN 

BOLIVIA 

 EL CLAN BERKMAN Y LA CONEXIÓN PARAGUAYA DE LAS ARMAS 

 

https://www.soldepando.com/aduana-anuncia-juicio-a-director-de-sol-de-pando/
https://www.soldepando.com/aduana-y-migracion-colaboraron-con-laura-rojas/
https://www.soldepando.com/presidente-de-aduana-administro-jet-que-traficaba-armas-y-droga/
https://www.soldepando.com/pilotos-detenidos/
https://www.soldepando.com/golfstream-abandonado/
https://www.soldepando.com/piloto-norteamericano/
https://www.soldepando.com/piloto-norteamericano/
https://www.soldepando.com/el-clan-berkman-y-la-conexion-paraguaya/
https://www.soldepando.com/category/datos-analisis/

